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indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, asJ como
los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las ob1igaciones a que se bayan compro
melldo las Empresas en los planes y programas de rctndustrializa
clón dará lugar a la ¡x!rdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la oblisación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento y sin
perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los~ sobre
delito fiscal.

La Adminis!fl!ción podri ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los dados ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podri interponerse rcc:uno
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de junio de 1987, por laque se conceden
a la Empresa «Productos Selectos del Cerdo Sociedad
Anónima», los beneficios fIScales que estab7ece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

· Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
cIón de 26 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo <!ispuesto en las Ordenes de ese Departamento de 16 de
sephembre de 1983, Y 26 de abril de 1984 ala Empresa «Productos
Selectos del Cc~o, Sociedad. AnóD.i.mP ~.I.F.: A-08.009.359),
para la adap~Clón de una mdustna cárnica de embutidos y
conservas cárnicas en ManI1eu (Baroelona);

Res!Jltando que, en el momentc? de proponer la concesión de
beneficIOS fiscales Espada ba accedido a las Comunidades Econó
mIcas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecba
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
conceSlón de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985 de 2 de agosto, ba derogado a part{r de la misma {ecba de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~mpre... y el Impuesto de Compensación de GravAmenes Inte
no~

· VIStos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«Ul~rés preferente», Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<80lclin
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
DeCTClo 932(1986, de 9 de mayo (<<80lclin Oficial del Estado» del
\3), Orden de 19 de marzo de 1986 (<<801etin Oficial del EstadO»
del 21), y demás disposiciones rcslamentarias;

. Consldenndo que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnme~ y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Inccnhvos regloJ11llcs, .Ias grandes áreas, polos, zonas y polígonos
man!Cndrán su Vlgenaa durante un año a contar desde la entrada
en VIgor de dicba Ley,y que los expedientes en tramitación basta
ese ~omento ~ntinuarán rigi~ndose por las disposiciones a que se
hubieran acollldo en cada caso las solicitudes, circwlStancias que se
dan en este expe~nte, solicitado e,! el Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimentaClón, el dla 19 de Junio 1985'

· Considerando que, el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diCIembre, modificad.o por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo,
ba estableCl~o, a parl1r de 1 de enero de 1986, Ycomo consecuencia
de la adheSlón de Espada en las Comunidades Económicas Euro
~as, un nuevo ~en..de susP,:ensiones y reducciones Arancela·
nas, para los bienes de invCTSlón importados con determinados
fines es!?"c1ficos, según provengan de paises de la Comunidad
EconómICO E~ropca o de paises ten:eros Yque se destinen a aIsuno
de los determinados en su artículo J.., babi~ndosc complementado
el mISmo por Orden de 19 de marzo de 1986 en relación a las
normas de aplicación, ,

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de conformidad con In establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8,· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Primero: Uno.-Con arrcgJo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152(1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a I~

Empresa «Productos Selectos del Cerdo, Sociedad Anónima», los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción de 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) R;educción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaCIones. Locale. que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas i!'dustriales que queden comprendidas en las zonas.

C) ExccpC1ona1mente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden !Ic 4 de marzo de 1976 (<<80lctin Oficial del Estado» del
12), las unportaciones con despacho provisional, se hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán en un 95
por lOO los Derechos Arancelarios, Impuesto Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-Los beneficios fiscalcs recogidos en los apartados A)
y B), anteriormente relacionados se conceden por un periodo de
cinco años a partir de la publicación de esta oroen en el «Bolelln
Oficial .del .Estado», sin perjuicio de su modificación o supresión
por apllC8C1ón, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitu·
tivo de la Comunidad Económica Europea, al qne se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985

!¡i las.~oncs o alD.pliacio~ de plantas industriales, ..;
hublCSCll IOlciado con antenondad a dicba publicación, el plazo de
cinco año~ se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
19 de Jumo de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tcrccro.-La sus!?"nsión o reducción de los Derechos Arancela
rios a\,licablcs a la unportación en Espada de bienes de inversión
a parl1r de. 1 de enero de 1986, que no se frabriquen en España y
que se destinen al equipami~nto de las instalaciones proyectadas se
concederán en ~ caso mediante Orden genérica y previa petidón
de la Empresa mteresada, de acuerdo con las normas dictadas en
la Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el articulo 5.· del
Real Decreto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo.

Coarto.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la::J:TCS8 beneficiaria dará lugar ala privación de los
beneficios co .dos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Quin!O:,:Contra la presente Orden.podri interponerse recurso
de repoSlClon, de acuerdo con lo preVISto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dio siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de junio de 1987-por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de EntidJJdes de Previsión Social de la
Entidad denominada «Montepío Voluntario de Previ
sión Social de los Funcionarios del Excelentísimo
Ayuntamiento de Valdepeñas» (MPS-2810).

Ilmo. Sr.: La Entidad oMontepío Voluntario de Previsión Social
de los Funcionarios del Excelentísimo Ayuntamiento de Valdepe
das», se inscribió con el número 2810 en el Registro Oficial de
Monteplos y Mutualidades, en virtud de Resolución de 14 de
febrero de 1964, de la Dirección General de Previsión del Ministe
rio de Trabl\io, dictada al amparo de la derogada Ley de 6 de
diciembre de 1941; hallándose en la actualidad inscrita en el
Registro Espccial del articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
de Ordenación del Seguro Privado, en el Libro dedicado a las
Entidades de Previsión Social.

En Asamblea 8eneral celebrada el 10 de octubre de 1986, se
acordó por unanimidad su disolución.

Ultimada la liquidación, previo cumplimiento de los trámites
previstos en la legislación vigente. y ultimado el plazo previsto en
el articulo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
de I de agosto de 1985 (<<80letin Oficial del Estado» de 3, 5 Y6 de
agosto);

Examinados los informes de ese Centro directivo, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ba tenido a bien:
1. Dcclarar extinguida a la Entidad oMontepío Voluntario de

Previsión Social de los Funcionarios del Excelentisimo Ayunta
miento de Valdepeñas».

2. Acordar su eliminación del Registro Espccial de Entidades
Aseguradoras del artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agoste


